
A partir del 1 de julio de 2008, la nueva directiva europea 2007/19/CE impone a todos los estados miembros de la
CEE prohibir la fabricación e importación en la Unión, de aquellos objetos destinados a entrar en contacto con los
alimentos y que puedan liberar ftalatos. 

De este modo, la 2007/19/CE refuerza la directiva precedente 2002/72/CE, añadiendo dos nuevas exigencias :

 Un límite de migración específica (LMS) para los ftalatos,

 La utilización del 50% como sustituto de productos lácteos, en lugar de agua destilada

Por consiguiente, a partir del 1 de julio, las mangueras destinadas al contacto con los productos alimenticios
deberán cumplir con las tres condiciones siguientes :

1. Estar compuestos únicamente de sustancias autorizadas por la lista positiva de la Directiva

2. Presentar una migración global inferior a 10 mg/dm² de superficie, medida con los sustitutos siguientes :

 Sustituto A : Agua destilada  para los líquidos alimenticios acuosos (ej : zumos de frutas)
 Sustituto B : Ácido acético 3 %  para los líquidos alimenticios ácidos o alcohólicos con una graduación inferior al 5%
 Sustituto C : Etanol 15 %  para los líquidos alimenticios alcohólicos (ej : vinos)
 Sustituto D : Aceite de oliva o sus sustitutos por los productos grasos (ej : aceites alimenticios)
 Sustituto D(b) : Etanol 50 %  para los productos lácteos

3.   Justificar una tasa de ftalatos por kilogramo de sustituto inferior :

9 mg/kg  para el DiNP y el DiDP

1,5 mg/kg  para el DEHP (o DOP)

De este modo, a partir de ahora, los fabricantes de mangueras y tubos en PVC flexible deberán demostrar que
respetan los umbrales de migración precisados en el punto 3 (además del 2) si sus mangueras contienen ftalatos. 
Esta prueba se establecerá con el sustituto en relación al uso en cuestión y realizando la medida en el tubo: todo
certificado relativo a la materia es, en efecto, insuficiente, ya que sólo remite al punto 1.

Nota : Los productos fabricados antes del 1 de julio de 2008 pueden seguir comercializándose después del 1 de julio de 2008 sin límite de fecha.

Atención

Nueva directiva europea 2007/19/CE 



2007/19/CE

Tricoclair AL
Tricoclair Industrie

Tubclair AL
Tublait

Vitryl
Technobel AL Soft

Profiline Aqua Plus
Thermoclean 100

Thermoclean AL 20
Super Thermoclean 40

Spirabel SI
Spirabel SISF

Spirabel SNT & SNT-S
Spirabel MDSF AL

Spirabel Vendanges SF
Spiraqua Plus

Spire Acier
Spirabel SNT-A
Spirabel PUA1
Spirabel PUA2

< 0,6 X X X X(b)
> 0,6 X X X
< 0,6 X X X X(b)
< 0,6 X X X X(b)
< 0,1 X X X X(b)
< 0,6 X X X X(b)
< 0,1 X X X X y X(b)
< 0,6 X X X
< 0,6 X X X
< 0,6 X X X
< 0,6 X X X
> 0,6 X X X
< 0,6 X X X X(b)
< 0,6 X X X X(b)
< 0,6 X X X X(b)
< 0,1 X X X X y X(b)
> 0,6 X X X
> 0,6 productos secas unicamente
< 0,1 productos secas unicamente
< 0,1 productos secas unicamente

De conformidad a la legislación europea 1935/2004, estas mangueras se identifican a través del logotipo
vaso+tenedor.

Con el fin de facilitar la identificación y la legibilidad, el número de la nueva directiva ha sido fijado al logotipo
vaso+tenedor, en el marcaje de las mangueras y en las etiquetas de los embalajes.

V. DWORNIK F. DOOSTERLINCK
Director de Calidad Managing director

CERTIFICADO DE CONFORMIDAD
CON LA DIRECTIVA CONTACTOS ALIMENTARIOS

HOZELOCK TRICOFLEX certifica que las mangueras siguientes, fabricadas para el contacto
con alimentos estan conformes a la Directiva 2007/19/CE, para el transporte de los productos
alimentarios correspondientes a los liquidos simulandos indicados.

% A B C D
ftalatos Agua destilada Acido acetico 3% Etanol 15 % X = Aceite de oliva

X(b) = Etanol 50%

liquidos 
simulandos 
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Bebidas sin alcohol
Aguas minerales
Zumos de frutas

Néctares de frutas
Gaseosas

Jarabes
Zumos de verdura
Chocolate líquido

Café
Té

Infusiones

Bebidas con menos del 5% de alcohol
Sidras

Mostos
Cervezas

Bitters

Bebidas con, al menos, el 5% de alcohol
Vinos

Espirituosos
Licores

Productos de panadería-pastelería
Cereales, harina y levadura 

Levaduras en pasta 
Pastas que contienen sustancias grasas

Otras pastas

Productos elaborados 
que contengan sustancias grasas

húmedas
secas

Azúcar y productos azucarados sólidos 
Confituras, melazas y jarabes azucarados

Miel

Frutas y legumbres
ffrescos o congelados

Preparados deshidratados de fr. o verd.
Purés, pastas o troceados

Preparados en agua
Preparados en aceite

Preparados en alcohol (5% y más)

Nueces, avellanas, cacahuetes (etc.…)
en cáscara

tostadas
en forma de pasta o crema

Cuadro de las resistencias químicas
con las Directivas Europeas 2007/19/CE y 85/572/CE
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Grasas y aceites
vegetales y animales en todas sus formas 

Mantequillas y margarinas

Carnes y pescados
Pescados

Crustáceos
Carnes

Charcutería
Conserves en agua

Conservas en aceite

Huevos
Sin la cáscara,

líquidos, yemas de huevo líquidas
en polvo, blancos en polvo

Productos lácteos
Leche, leche descremada,

Semidesnatada, condensada
Leche deshidratada en polvo
Leche fermentada y yogures

Crema, crema fresca
Quesos

Cuajo líquido o semilíquido 
Cuajo deshidratado en polvo 

Cremas heladas

Condimentos
Sal

Vinagre
Salsas no grasas

Mayonesa
Salsas grasas

Mostaza
Especias y mostaza en polvo

Sopas líquidas o espesas
Que contengan productos grasos 

Sin productos grasos

Sopas deshidratadas en polvo
Que contengan productos grasos

Sin productos grasos

Cuadro de las resistencias químicas
con las Directivas Europeas 2007/19/CE y 85/572/CE


